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Diario Oficial de la Federación 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
 
El pasado 06 de octubre el IMSS emite 
Acuerdo número 
ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR, dictado 
por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria 
celebrada el 30 de septiembre de 2025, relativo 
a la Solicitud de autorización para aprobar la 
Modificación a la Regla Quinta y disposiciones 
transitorias de las Reglas de carácter general 
para la obtención de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social. 
 En dicho acuerdo se establecen los 
pasos para la obtención de la opinión de 
cumplimiento del IMSS, a saber: 
 
I.     Ingresar al Buzón IMSS por la página del 
Instituto www.imss.gob.mx/buzonimss, a 
través del medio de autenticación 
correspondiente; 
II.     Del menú, seleccionar la opción 
"Cobranza"; 
III.    Del menú, seleccionar la opción "32D 
Consultar Mi Opinión", y 
IV.   Dar clic en el icono de la opción "Consultar 
Mi Opinión del Cumplimiento" para descargar 
la opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, la cual 
podrá guardarse en formato ".PDF" o 
imprimirse. 
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Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5769333&fecha=06/10/2025#gsc.
tab=0 
 
 
Servicio de Administración Tributaria. 
  
El pasado 10 de octubre, el Servicio de Administración Tributaria da a conocer el 
oficio 500-05-2025-31296 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5769720&fecha=10/10/2025#gsc.
tab=0 
 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
El pasado 10 de octubre se publicó por parte del INEGI, el índice nacional de precios 
al consumidor aplicable al mes de septiembre 2025, mismo que equivale a 141.197. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5769740&fecha=10/10/2025#gsc.
tab=0 
 
 
CRITERIOR PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

Registro digital: 2031322 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/93 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. LA PERSONA CONTRIBUYENTE DEBE 
RECTIFICAR LA CANTIDAD RECLAMADA Y QUE FUE APLICADA COMO DEDUCCIÓN 
EN UNA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PREVIAMENTE A LA 
SOLICITUD [INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PC.I.A. J/162 A (10a.)]. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios 
contradictorios al interpretar la tesis de jurisprudencia referida y la ejecutoria que le dio 
origen, y analizaron la procedencia de la devolución a la persona contribuyente de la cantidad 
pagada de forma indebida en términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, no 
obstante haber deducido para efectos del impuesto sobre la renta la cantidad solicitada y 
corregido esa deducción en declaración complementaria posterior. Mientras que uno estimó 
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que la devolución procede sólo si la persona contribuyente de forma previa a la presentación 
de la solicitud relativa rectifica la determinación del referido impuesto mediante declaración 
complementaria; el otro consideró que previamente a la devolución se debe rectificar la 
determinación del impuesto sobre la renta para evitar un doble beneficio, pero no que la 
declaración complementaria correspondiente deba presentarse previamente a la solicitud de 
devolución, cuenta habida de que esa rectificación no es un requisito para reconocer la 
existencia de un pago indebido, sino  una condicionante para devolver la suma 
correspondiente. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-
Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina que el momento oportuno para que 
la persona contribuyente rectifique la cantidad cuya devolución solicita por pago de lo 
indebido y que fue aplicada como deducción en la declaración del impuesto sobre la renta 
respectiva, es previamente a la solicitud. 

Justificación: Conforme a la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal y los principios de 
legalidad, certeza y buena fe derivados de la obligación de la autodeterminación tributaria, la 
expresión “previamente” que refiere la tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/162 A (10a.) debe 
entenderse en el sentido de que la solicitud de devolución debe acompañarse con la 
rectificación de la situación fiscal del solicitante; es decir, con la declaración complementaria 
en la que suprima la deducción en idéntica cantidad a la solicitada en devolución. Considerar 
lo contrario y sostener que la corrección de la situación fiscal puede realizarse en cualquier 
momento, incluso después de haber solicitado la devolución por pago de lo indebido, abriría 
la puerta a escenarios inconsistentes con dichos principios, lo que distorsionaría la relación 
jurídico tributaria y daría pauta a que las personas contribuyentes solicitaran devoluciones, 
dedujeran esa propia cantidad, sin haber corregido previamente ese ejercicio y, 
posteriormente, en una declaración posterior, reconocieran y eliminaran la deducción 
indebida, lo que dificultaría la labor de la autoridad fiscal para valorar y resolver en términos 
de justicia y certeza jurídica. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-
NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 33/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados 
Cuarto y Décimo Octavo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 3 de julio de 
2025. Tres votos de la Magistrada Guillermina Coutiño Mata y de los Magistrados Marco 
Antonio Rodríguez Barajas y Ernesto Martínez Andreu. Ponente: Magistrada Guillermina 
Coutiño Mata. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
al resolver la revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo) 282/2024, y el diverso sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión administrativa (Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 490/2023. 

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/162 A (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: 
"DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. PROCEDE CUANDO EL MONTO PAGADO 
SE HAYA DEDUCIDO POR EL CONTRIBUYENTE PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, SI PREVIAMENTE SE RECTIFICA LA DETERMINACIÓN DE ÉSTE.", 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo V, 
agosto de 2020, página 5088, con número de registro digital: 2021867. 

 

Registro digital: 2031327 
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Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/94 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE COBRO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 146 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. MOMENTO EN QUE INICIA EL PLAZO 
PARA QUE OPERE CUANDO SE INTERPONE RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL AL QUE RECAE UNA CONFIRMATIVA 
FICTA. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios 
contradictorios al analizar el momento a partir del cual inicia el cómputo para que opere la 
prescripción cuando se configura la confirmativa ficta ante la interposición del recurso de 
revocación contra la determinación de un crédito fiscal, en términos del artículo 131, párrafo 
primero, del Código Fiscal de la Federación. Mientras que uno estimó que el plazo 
comenzaba a correr desde el día siguiente al en que se configuró la confirmativa ficta; el otro 
consideró que el aludido lapso no puede iniciar en ese momento, pues el procedimiento 
administrativo de ejecución continuaba suspendido hasta en tanto se emitiera la resolución 
expresa en dicho procedimiento, por lo que la interposición del recurso de revocación 
suspendía el procedimiento administrativo de ejecución y, como consecuencia de ello, la 
autoridad fiscalizadora estaba impedida para realizar las gestiones de cobro para hacer 
exigible el crédito fiscal. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-
Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina que el plazo para que opere la 
prescripción previsto en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, cuando se 
interpone el recurso de revocación contra la determinación de un crédito fiscal en el que 
transcurre el término para que se configure la confirmativa ficta, inicia el día siguiente al en 
que se notifica la resolución expresa del propio recurso en sentido desfavorable a la persona 
contribuyente. 

Justificación: Conforme a la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal, la naturaleza jurídica 
de las figuras de la prescripción en materia fiscal, de las fictas y del recurso de revocación 
previsto en el Código Fiscal de la Federación, la prescripción opera cuando la autoridad tiene 
expedita su jurisdicción para llevar a cabo el ejercicio de su facultad de cobro; si no lo hace, 
la abstención revela apatía o abandono del cobro de un crédito exigible. 

Para estimar que la autoridad puede ejercer el cobro coactivo debe existir un crédito exigible, 
ya sea por no haber sido impugnado o por haberse confirmado su legalidad. En este 
contexto, si la autoridad fiscal no inicia el procedimiento administrativo de ejecución durante 
el plazo de cinco años prescribirá el crédito fiscal. Sin embargo, dicho crédito no podrá 
cobrarse cuando se haya impugnado su resolución determinante, ya sea mediante el recurso 
de revocación o a través del juicio de nulidad y, por regla general, cuando se garantice el 
interés fiscal. 

Es relevante la excepción a la referida regla, consistente en que la interposición del recurso 
de revocación en términos del artículo 144, párrafo segundo, del Código Fiscal de la 
Federación, traslada la obligación del contribuyente de garantizar el interés fiscal del 
momento de su interposición hasta aquel en que sea resuelto dicho medio de impugnación.  

En ese sentido, la confirmativa ficta guarda una finalidad de seguridad jurídica para la 
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persona contribuyente e implica el derecho de ésta a que –una vez transcurridos los tres 
meses que otorga el artículo 131 del propio código sin respuesta de la autoridad fiscal– opte 
por impugnar el silencio de la autoridad administrativa revisora, así como la resolución 
primigenia determinante del crédito fiscal, mediante el juicio de nulidad, sin esperar a la 
emisión de la resolución expresa. Ello, sin que el cúmulo de normas fiscales, sus procesos 
de creación y la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal sobre el tema permitan suponer que 
dicho silencio tenga como consecuencia la firmeza del crédito y, por ende, la posibilidad de 
su ejecución coactiva, junto con el inicio del plazo para computar la prescripción. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-
NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 48/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 10 de julio de 
2025. Tres votos de la Magistrada Guillermina Coutiño Mata y de los Magistrados Marco 
Antonio Rodríguez Barajas y Ernesto Martínez Andreu. Ponente: Magistrada Guillermina 
Coutiño Mata. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver 
el amparo directo 205/2023, el cual dio origen a la tesis aislada II.2o.A.22 A (11a.), de rubro: 
"PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. EL PLAZO PARA QUE OPERE CUANDO SE INTERPONE EL RECURSO 
DE REVOCACIÓN CONTRA LA DETERMINACIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL AL QUE 
RECAE UNA CONFIRMATIVA FICTA, COMIENZA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE ÉSTA SE CONFIGURA Y ES CUANDO SE HACE EXIGIBLE EL ACTO IMPUGNADO 
(EXCEPCIÓN A LA REGLA ESTABLECIDA EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 
15/2000).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de diciembre 
de 2023 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 32, Tomo IV, diciembre de 2023, página 4116, con número de registro digital: 
2027820, y 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver la revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo) 49/2024. 

 

Registro digital: 2031321 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: VII.2o.T.79 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CUANDO REPORTA UNA REDUCCIÓN DE 
SEMANAS COTIZADAS POR EL TRABAJADOR, PARA ALCANZAR VALOR 
PROBATORIO EN ESE ASPECTO, SE REQUIERE QUE CONTENGA LA RAZÓN DE ESA 
REDUCCIÓN, A FIN DE QUE SE ESTÉ EN POSIBILIDAD DE DESVIRTUARLO. 

Hechos: En un juicio laboral se negaron las pensiones de viudez y de orfandad solicitadas 
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por los beneficiarios de un trabajador fallecido, con base en un certificado de vigencia de 
derechos que reportaba un número menor de semanas cotizadas, sin explicar su 
justificación. A partir de dicha reducción, la autoridad laboral determinó que el trabajador 
falleció fuera del periodo de conservación de derechos. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el certificado de 
vigencia de derechos aportado por el Instituto Mexicano del Seguro Social reporta una 
reducción de semanas cotizadas por el trabajador, para alcanzar valor probatorio en ese 
aspecto, se requiere que contenga la razón o motivo de esa reducción, a fin de que se esté 
en posibilidad de desvirtuarlo. 

Justificación: El certificado de derechos tiene como finalidad establecer, entre otros aspectos, 
las semanas de cotización acumuladas por un trabajador. Dicho documento, conforme a la 
jurisprudencia 2a./J. 39/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, hace prueba plena, salvo prueba en contrario, sin que sea necesario que se 
acompañen al mismo los avisos de alta, baja o modificación de salarios. No obstante, si el 
propio certificado reporta una reducción en las semanas cotizadas del asegurado, pero no 
especifica el motivo de esa reducción, se genera una afectación directa a los derechos del 
derechohabiente o de sus beneficiarios, al imposibilitarles identificar, cuestionar o desvirtuar 
esa reducción. Tal circunstancia le resta valor probatorio en ese aspecto, y aunque no sea 
necesario que se anexen al mismo los documentos que justifiquen la reducción respectiva, 
sí debe informar el motivo por el que se llevó a cabo. En esa tesitura, si el documento de 
mérito no contiene dicha información, no es idóneo para justificar la reducción de semanas 
cotizadas y, por ende, para sustentar un acto de autoridad que niegue una prestación de 
seguridad social, como las pensiones de viudez u orfandad, por supuestamente haberse 
extinguido el periodo de conservación de derechos. Así, el juzgador debe estimar como 
válidas todas las semanas efectivamente reconocidas como cotizadas en el propio 
certificado, sin aplicar deducciones carentes de justificación. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 1236/2023. 10 de julio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss 
Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2002 citada, aparece publicada con el rubro: 
"SEGURO SOCIAL. EL CERTIFICADO DE DERECHOS APORTADO COMO PRUEBA POR 
EL INSTITUTO RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO EN EL JUICIO 
LABORAL, TIENE PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LOS DATOS QUE 
EN EL MISMO SE CONTIENEN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, POR LO QUE PARA 
SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE SE ACOMPAÑEN LOS AVISOS DE ALTA Y BAJA 
RELATIVOS O EL PAGO DE LAS CUOTAS RESPECTIVAS.", en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, mayo de 2002, página 271, con número 
de registro digital: 186847. 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas.


